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      ANUNCIO 
 
  

Por la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Posadas se ha dictado Resolución 
nº 1125/2023  con fecha 25 de Mayo de 2023, que dice textualmente lo siguiente: 

 
“Observado error material en la redacción de la Resolución nº 1117, de 

25 de Mayo de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
proceso selectivo para la contratación del personal formador del certificado de 
profesionalidad “Desarrollo de aplicaciones con tecnologías web” (IFCD0210) 
del programa de empleo y formación 2022 del Ayuntamiento de Posadas. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el art., 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Púbicas y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente 

 

HE RESUELTO 

 
PRIMERO.- Rectificar las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía 

1117/2023, de 25 de Mayo, de la siguiente forma: 
 

1) Donde dice:   
 

“SEXTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES.  

 
Las solicitudes para formar parte en esta convocatoria se presentarán a 

través del Servicio Andaluz de Empleo indicando el puesto y la entidad 
ofertante y a través de la ocupación “Empleados administrativos, en general” 
(Código 23291029)” 

 
 

Debe decir: 
 

“SEXTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES.  
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Las solicitudes para formar parte en esta convocatoria se presentarán a 
través del Servicio Andaluz de Empleo indicando el puesto y la entidad 
ofertante y a través de la ocupación “Formadores de formación para el 
empleo” (Código 23291029)” 

 

 
SEGUNDO.-  Publicar el anuncio de rectificación de error en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento” 
 
 

 
                 EL ALCALDE.      

(Fechado y firmado electrónicamente al pie) 
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